
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Aguilar de La Frontera (Córdoba)

Núm. 1.193/2023

En La sede de la Mancomunidad, sita en calle Camino Ancho,

45 de Aguilar de la Frontera, 14920 de Córdoba, y conforme dis-

pone el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al públi-

co, a efectos de su reclamación, el expediente de modificación de

crédito nº 02/23 del presupuesto general en vigor, de suplemento

de crédito con cargo al remanente liquido de tesorería del ejerci-

cio 2022, aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión celebra-

da el día 22 de marzo 2023.

Los interesados que estén legitimados de conformidad con lo

establecido en el artículo 170.1 del precitado texto legal, podrán

presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Mancomuni-

dad de Municipios Campiña Sur Córdoba.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Mancomunidad

de Municipios de la Campiña Sur Cordobesa.

Transcurrido dicho plazo, sin que se produzcan reclamaciones

al respecto, la modificación se considerará definitivamente apro-

bado.

En Aguilar de la Frontera, a 27 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por la Presidenta, Francisca A. Carmona Alcán-

tara.

Miércoles, 05 de Abril de 2023 Nº 65  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-04-05T07:56:49+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




